
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres de agosto de dos mil veintitrés 

Proceso Hipotecario 

Demandante Diana Lucia Rueda Herrón 

Demandado José Domingo Fuentes G. 

Radicado 05001 31 03 008 2018-00097-00 

Instancia Primera 

Tema Reconoce Personería 

 

Para que represente a la parte demandante se le reconoce personería a la Dra. 

Johana Vélez Osorio con T.P. 391.740 del C.S. de la J. en los términos del poder 

conferido. Artículo 74 del CGP. 

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, pues no se dan los 

presupuestos del artículo 161 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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